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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

ORDEN de 19 de julio de 2013, por la que se establecen ayudas de minimis a las explotaciones 
ganaderas productoras de leche para la recuperación de su capacidad productiva y se efectúa su 
convocatoria para 2013.

P R E Á M B U L O

La seguridad alimentaria y la protección de los intereses de los consumidores son los principales objetivos 
a los que se dirigen la mayor parte de las políticas relacionadas con el ámbito agrícola y ganadero. Esto ha 
supuesto, tanto a nivel comunitario como nacional, el desarrollo de normas que garantizan la comercialización 
de alimentos seguros y la puesta en marcha de sistemas que sirven para identificar y prevenir los riesgos de 
seguridad alimentaria para proteger la salud de las personas.

Las explotaciones ganaderas, como parte de la cadena de producción de los alimentos, están sujetas 
igualmente al cumplimiento de estas normas, asumiendo importantes costes para la empresa con el fin de 
poner en el mercado productos de calidad con las máximas garantías sanitarias e higiénicas. La aparición de 
aflatoxinas ha conllevado la adopción de medidas extraordinarias, como la retirada y destrucción de la leche en 
algunas explotaciones ganaderas, para garantizar la salud pública. 

Las ayudas de minimis, reguladas según lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 1535/2007, relativo 
a la aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de minimis en el sector de la producción de 
productos agrícolas, se consideran transparentes y no distorsionadoras de la competencia, pudiendo destinarse 
a paliar las pérdidas que supone la imposibilidad de comercialización de la leche afectada en las explotaciones 
por alguna causa extraordinaria, así como a sufragar el incremento del coste de producción que supone la 
destrucción de este producto.

Por su parte, el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía regula el 
procedimiento administrativo en materia de subvenciones teniendo en cuenta el marco normativo previsto tanto 
en materia de procedimiento administrativo común en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, como en la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

En otro orden de cosas, de acuerdo con las previsiones del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el 
que se regula la información y atención al ciudadano y tramitación de los procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (internet) y de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos, la Orden incorpora de forma expresa la posibilidad de presentar las solicitudes de ayudas 
de forma telemática, y de que los interesados aporten copias digitalizadas de documentos. Igualmente se ha 
incorporado la posibilidad de realizar de esta forma tanto la instrucción del procedimiento, permitiendo el acceso 
de los interesados al conocimiento del estado de tramitación del mismo, como la terminación del procedimiento 
establecido en la misma mediante medios electrónicos. 

Finalmente, conforme a lo previsto en el artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el artículo 10 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de 
mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el artículo 1 del Decreto 151/2012, de 5 
de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
disponen que corresponde a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente las competencias atribuidas a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, pesquera, agroalimentaria, de desarrollo 
rural, de medio ambiente y de materia de planificación y ordenación territorial y urbanismo

En su virtud, a propuesta del Director General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer ayudas a las personas titulares de explotaciones ganaderas 

de orientación lechera, ubicadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que no hayan podido comercializar la 00
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leche producida a causa de la presencia de aflatoxinas con origen en alimentación animal, para la recuperación 
de su capacidad productiva, y efectuar su convocatoria para 2013.

Artículo 2. Régimen Jurídico.
1. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, además de lo previsto por la misma, se rigen 

por el Reglamento (CE) núm. 1535/2007 de la Comisión, de 20 de diciembre de 2007 (DOUE L 337, de 21 de 
diciembre de 2007), sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis en el 
sector de la producción de productos agrícolas.

2. Asimismo, las subvenciones a que se refiere la presente Orden se regirán de forma supletoria por las 
disposiciones relacionada a continuación:

a)  Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y por lo que dispongan las leyes anuales del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b)  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

c)  Reglamento de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

d)  Normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo 
con su disposición final primera y, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con su 
disposición final primera.

e) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
f) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
g) Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
h)  Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la 

tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet). 

Artículo 3. Requisitos de las personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en esta Orden las personas físicas y jurídicas, así 

como las comunidades de bienes, solicitantes que cumplan los siguientes requisitos:
a)  Ser titular de una explotación ganadera de orientación lechera registrada en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía cuya producción no haya podido ser introducida en la cadena alimentaria por presentar 
aflatoxina en la alimentación suministrada. 

b) No haberse podido procesar la leche de la explotación ganadera por presencia de aflatoxina.
Los anteriores requisitos deberán cumplirse en el período comprendido entre el día 20 de abril de 2013 

y la fecha de publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
2. En el supuesto de comunidades de bienes, se hará constar expresamente, tanto en la solicitud 

como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada uno de sus miembros, 
así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración 
de personas beneficiarias. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la 
comunidad, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a esta. 
No podrá disolverse la comunidad hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años previsto 
en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, 17 de noviembre.

3. Atendiendo al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrán obtener la condición 
de beneficiarias de las ayudas las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas.

b)  Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 
convenio, estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

c)  Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.

d)  Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que 
ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno 
y de los altos cargos de la Administración General del Estado; de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 00
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Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración 
de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos; de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e)  No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g)  No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen.
h)  Haber sido sancionadas mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones según la Ley General de Subvenciones u otras Leyes que así lo establezcan.
i)  No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo 

del apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

j)  Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por 
razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o 
que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 
aquellas.

4. Asimismo, tampoco podrá ser beneficiaria de subvenciones a aquellas empresas sancionadas o 
condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente, establecida en el artículo 116.4 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades que tengan deudas en período ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Conceptos subvencionables y cuantía de las ayudas.
1. Los conceptos subvencionables serán los siguientes:
a)  Gasto por la leche producida en las explotaciones cuya producción no haya podido ser introducida en 

la cadena alimentaria por presencia de aflatoxina durante el período comprendido entre el 20 de abril 
de 2013 y la fecha de publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b)  Gasto por destrucción de la leche referida en el apartado anterior en establecimientos autorizados al 
efecto, durante el período comprendido entre el 20 de abril de 2013 y la fecha de publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La ayudas no serán superiores a las siguientes cuantías:
a) Gasto por leche no procesada:
  1.º Ganado vacuno: 0,168 euros por litro.
  2.º Ganado ovino y caprino: 0,30 euros por litro.
b) Gasto por destrucción de la leche: 0,075 euros por litro.
3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Reglamento (CE) 1535/2007, de la Comisión 

de 20 de diciembre de 2007, la cuantía total de ayuda de minimis concedida a la persona beneficiaria no 
podrá exceder de 7.500,00 euros en un período de tres ejercicios fiscales. No obstante, si la cuantía de las 
subvenciones otorgadas en esos ejercicios más la concedida por la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente supera dicha cifra, no podrá concederse la ayuda ni siquiera respecto a la fracción que no supere el 
límite de los 7.500,00 euros.

4. La cuantía de las ayudas se calculará en función de los litros de leche afectados, el gasto de producción 
de la leche y, en su caso, el gasto por la destrucción de la misma.

5. El importe de las ayudas otorgadas por la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la situación subvencionada.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias.
1. La concesión de las ayudas estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de 

acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía. 00

03
13

59



Núm. 147  página 22  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  29  de  julio  2013

2. En el caso de que se produjeran aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, se podrá emitir una 
resolución complementaria que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hubieran sido 
beneficiarias por agotamiento del mismo.

3. En orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, el órgano competente para conceder las ayudas podrá dejar sin efecto o suspender la 
convocatoria cuando no haya sido objeto de resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de las ayudas.
1. Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.1500.01.00.77202.71F, 

asignándose para 2013 una cuantía total máxima de 300.000 euros.
2. Las ayudas que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras serán compatibles con 

cualesquiera otras subvenciones, que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras Administraciones 
Públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Si a la persona solicitante le hubiera 
sido concedida otra ayuda para la misma finalidad que fuera incompatible con la regulada en esta Orden, se 
procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3. Las ayudas concedidas a las personas beneficiarias serán parcialmente compatibles con las 
indemnizaciones que les pudieran reconocer por los mismos conceptos en resoluciones judiciales, acuerdos 
extrajudiciales o decisiones de entidades aseguradoras, a condición de que la suma de ambas no pueda superar 
el coste de la situación subvencionada.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas se iniciará de oficio, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 22 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. La concesión de las ayudas previstas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva mediante 
la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración fijados en el artículo 11 de esta Orden, y adjudicar con los límites establecidos, 
según el crédito disponible fijado en la convocatoria, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación 
de los citados criterios, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

3. No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias fueran insuficientes para atender el 
importe total de las solicitudes, la Administración concedente podrá efectuar un prorrateo del importe a conceder 
entre las mismas.

Artículo 8. Convocatoria y lugar de presentación de solicitudes.
1. Se convoca para el año 2013, en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de las ayudas 

reguladas en esta Orden, con sujeción a la cuantía total máxima prevista en el artículo 6 de la misma.
2. Las solicitudes de ayudas se presentarán en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 

la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido en la 

convocatoria, resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en los 
términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las solicitudes se podrán presentar:
a)  Preferentemente, en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 

disponible en el portal del ciudadano «https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/
clara/contacta.html», dentro del apartado «servicios», «administración electrónica», así como en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en la dirección http://www.
juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaymedioambiente/servicios/ayudas.html, conforme 
al artículo 111.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
para entablar relaciones jurídicas por vía telemática las partes intervinientes tendrán que disponer de un 
certificado reconocido de usuario que les habilite para utilizar una firma electrónica en los casos y con 
las condiciones establecidas reglamentariamente. Asimismo, en virtud del artículo 15 de la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, reguladora de la firma electrónica, las personas físicas podrán en todo caso y con 
carácter universal, utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de 
Identidad. Igualmente podrán utilizar este medio de presentación las personas interesadas que dispongan 
de sistemas de firma electrónica reconocida en el ámbito de la Junta de Andalucía, en los términos del 00
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artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

   El Registro telemático emitirá automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados en el que se dará constancia del asiento de entrada que se asigne al 
documento, de forma que la persona solicitante tenga constancia de que la solicitud ha sido recibida 
por la Administración y pueda referirse a ella posteriormente, tal y como indica el artículo 9.5 del 
citado Decreto 183/2003. Dicho justificante se hará llegar al destinatario a la dirección electrónica 
que este haya indicado en el momento inmediatamente posterior al que tenga lugar el asiento del 
documento recibido.

b)  En los Registros administrativos de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de la provincia en la que se ubique la explotación ganadera, sin perjuicio de que 
puedan presentarse en los registros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu- 
lo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Solicitudes.
1. Las solicitudes deberá formularse conforme al modelo que figura en el Anexo I de la presente Orden e 

irá dirigida a la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. El modelo de solicitud 
se podrá obtener y cumplimentar en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
la dirección «http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaymedioambiente/servicios/ayudas.
html», así como en el portal «https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/clara/contacta.
html», anteriormente indicado. Igualmente estará a disposición de los interesados en la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente y sus Delegaciones Territoriales.

2. Las solicitudes que se presenten a través del Registro Telemático único, además deberán reunir los 
requisitos exigidos en el apartado 3 del artículo 12 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(internet). Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos jurídicos que las formuladas de acuerdo 
con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 120.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
y 23.2 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud por 
parte de la persona interesada conlleva la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

4. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la 
solicitud, conforme al modelo antes indicado, y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento 
a un fichero automatizado. Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad 
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. De acuerdo con lo previsto en la 
citada Ley se podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al 
Centro Directivo competente para resolver, situado en la Calle Tabladilla, s/n, de Sevilla, 41013.

Artículo 10. Documentación.
1. A fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de las ayudas, las 

solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación. 
a) Documentación de carácter general:
  1.º NIF del solicitante y, en su caso, NIF del representante o consentimiento expreso para la consulta 

de sus datos en el Sistema de Verificación de la Identidad, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 3 del 
Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos 
identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación 
electrónica.

  2.º. Documentación acreditativa de la representación que ostenta el representante.
  3.º  Escritura de constitución y estatutos de la entidad, así como las modificaciones ulteriores 

debidamente inscritas en el Registro correspondiente.
  4.º Certificado de cuenta bancaria en entidad de crédito. 00
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b) Declaraciones y autorizaciones:
  1.º  Declaración responsable de cumplir con los requisitos exigidos en la presente Orden y se 

compromete a aportar los documentos acreditativos, a requerimiento del órgano competente.
  2.º  Declaración responsable sobre si ha solicitado o no y, en su caso, si le han sido concedidas ayudas 

para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o ente público o privado, 
nacional o internacional. En caso de haberlo solicitado y haber sido concedida, se indicará la fecha 
de la solicitud o solicitudes, los órganos que han de resolvérselas, cuantía de la ayuda o ayudas 
solicitadas o concedidas, con indicación de la fecha o fechas de las resoluciones de concesión.

  3º.  Declaración responsable sobre si ha solicitado o no, en relación con el ejercicio fiscal en curso 
y los dos ejercicios fiscales anteriores, y en su caso, si le han sido concedidas otras ayudas de 
minimis para cualquier otra finalidad. En caso de haberlo solicitado y haber sido concedida, se 
indicará la fecha de la solicitud o solicitudes, los órganos que han de resolvérselas, cuantía de la 
ayuda o ayudas solicitadas o concedidas, con indicación de la fecha o fechas de las resoluciones 
de concesión.

  5.º  Declaración responsable en la que se indique si las personas solicitantes tienen contratado algún 
seguro que dé cobertura a los conceptos subvencionables.

  6.º  Declaración responsable de no estar incurso en los supuestos de prohibición para ser persona 
beneficiaria de los requisitos establecidos en el artículo 3.3 de esta Orden.

  7.º  En su caso, autorización expresa al órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas 
los documentos exigidos en las bases reguladoras que estuviesen en su poder.

Las declaraciones y autorizaciones relacionadas en los párrafos anteriores se expresarán en los términos 
previstos en los correspondientes apartados del modelo de solicitud de ayuda que figura en el Anexo I de esta 
Orden.

c) Documentación específica:
  1.º  Certificado emitido por la industria o cooperativa intermedia que hubiera rechazado la leche, en el 

que se especifiquen las fechas en las que no se hubiera podido procesar la misma, indicando las 
cantidades afectadas. La información que deberá reunir dicho certificado se incluye en el Anexo II.

  2.º  Factura, o cualquier otro documento con validez jurídica, a nombre del titular de la explotación 
en la que se indique la cantidad de leche destruida y el coste de la misma. La acreditación de 
los costes también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los 
requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A los efectos de la validez probatoria 
de las facturas, estas deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Capítulo II del Título I 
del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, contenido en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre.

2. La documentación que deba adjuntarse a la solicitud tendrá que ser presentada en documento original 
y fotocopia para su cotejo, o copia auténtica o autenticada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Cuando la presentación de la solicitud se realice a través de medios telemáticos, la copia autenticada 
del DNI, del código de identificación fiscal, del pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la identidad 
de la persona solicitante o de su representante, serán sustituidos por la firma electrónica avanzada en los términos 
del artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano 
y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet), y de la demás normativa de 
aplicación y serán válidos a todos los efectos, siempre y cuando se garantice su autenticidad, integridad, conservación 
y demás garantías y requisitos exigidos por el artículo 12 del citado Decreto 183/2003, de 24 de junio.

4. Una vez iniciado el procedimiento por medios telemáticos, el interesado podrá practicar actuaciones o 
trámites a través de otro medio distinto. En todo caso, en el momento de la aportación de documentos o datos 
en los registros deberá indicarse expresamente si la iniciación del procedimiento o algunos de los trámites del 
mismo se han efectuado en forma electrónica o telemática.

5. De conformidad con el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, la persona interesada tiene derecho a no presentar aquellos documentos que ya obren en poder de la 
Administración de la Junta de Andalucía, siempre que indique el día y procedimiento en que los presentó.

Artículo 11. Criterios objetivos para la concesión de las ayudas.
1. Los criterios objetivos para la concesión de las ayudas serán los siguientes:
  a) Número de días durante los cuales la leche no ha podido ser procesada por la industria.
  b) Litros de leche totales no procesados por la industria. 00
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2. Los criterios objetivos serán ponderados del siguiente modo:
  a)  Las explotaciones se ordenarán de forma decreciente, en función del número de días en que 

hubieran estado afectadas, dándose prioridad a las de mayor de número de días sobre las de 
menos.

  b)  En caso de coincidencia en el número de días, las explotaciones se ordenarán en función del 
volumen de leche que no hubiera podido ser procesada por la industria, dándose prioridad a las de 
mayor volumen sobre las de menos.

Artículo 12. Tramitación de las solicitudes.
1. El órgano instructor del procedimiento será el Servicio de Producción Ganadera de la Consejería 

de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la 
resolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no se acompañasen de los documentos 
preceptivos, el Servicio de Producción Ganadera requerirá a las personas interesadas para que, en el plazo de 
diez días, subsanen las deficiencias o acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así no 
lo hicieran, se las tendrá por desistidas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El requerimiento podrá realizarse mediante notificación 
telemática cuando las personas interesadas hubieran expresado en las solicitudes su consentimiento para ello, 
conforme al artículo 15 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

3. Examinadas las solicitudes y la documentación presentada y, en su caso, subsanados los defectos, se 
constituirá una Comisión de Evaluación que tendrá como funciones la valoración de las solicitudes y la redacción 
de la propuesta de resolución. La Comisión de Evaluación estará integrada por tres miembros del Servicio de 
Producción Ganadera, designados por la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, que procederá asimismo a especificar quiénes deberán ejercer la presidencia y la secretaría. La 
Comisión de Evaluación se regirá por lo establecido para los órganos colegiados en la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía aprobado mediante el Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, el órgano instructor, una vez dictada la propuesta de resolución, concederá un plazo de diez días 
para que las personas beneficiarias provisionales puedan alegar lo que estime oportuno. No obstante, se podrá 
prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por las personas o entidades solicitantes. 

Artículo 13. Resolución.
1. La persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, en ejercicio de la 

competencia delegada por la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, establecida 
en la Orden de 25 de noviembre de 2009, por la que se delegan determinadas competencias en órganos de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, resolverá las solicitudes de ayudas reguladas en la presente Orden, debiendo 
hacerse constar esta circunstancia en las resoluciones que se adopten.

2. En la resolución de concesión, que deberá ser motivada, se hará constar: la persona beneficiaria; 
la actuación objeto de subvención y el plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo; la 
cuantía de la subvención concedida, los conceptos en que se desglose y la aplicación presupuestaria del gasto; 
la forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono; el plazo y la forma de justificación; las 
condiciones que se impongan a la persona beneficiaria y los demás elementos que sean necesarios con arreglo 
a esta Orden y a la normativa general de aplicación; la indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el 
resto de solicitudes. Asimismo, se hará constar el carácter de minimis de la ayuda y, en su caso, los fondos que 
proceden de los Presupuestos de la Junta de Andalucía.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de dos meses, a partir del día siguiente al 
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

4. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no hubiera recaído resolución expresa, podrá 
entenderse desestimada de conformidad con lo establecido en el artículo 120 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

5. La notificación de la resolución podrá realizarse de forma telemática, siempre que la persona 
interesada hubiera expresado en la solicitud su consentimiento para ello, conforme al artículo 15 del Decreto 
183/2003, de 24 de junio. En cualquier caso, la resolución podrá ser publicada en el tablón de anuncios de la 00
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Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente y en el de la correspondiente Delegación Territorial, así como 
en la página web de la Consejería, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos. Dicha publicación será 
anunciada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar 

lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme a lo establecido en el artículo 32 del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo.

2. Siempre que la Ley de presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía así lo prevea, las 
resoluciones de concesión podrán ser modificadas por la persona titular de la Consejería competente en materia 
de ganadería, con objeto de cumplir los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera, 
siendo de aplicación a la convocatoria de 2013, según lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley 5/2012, de 26 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013. A este respecto, las 
modificaciones podrán incidir en la reducción del importe, en la forma de pago y en aquellas circunstancias que 
se determinen por los órganos competentes para el desarrollo y aplicación de la Ley de presupuesto.

Artículo 15. Obligaciones generales de las personas beneficiarias.
Son obligaciones de las personas beneficiarias:
a) Cumplir el objetivo y encontrarse en la situación que se determinan en el artículo 1 y fundamenta la 

concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 

situación y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien la situación subvencionada e indemnizaciones recibidas de terceros por los mismos conceptos, 
así como las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos,

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que se hallan al corriente en 
el pago, en período ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 17 de la 
presente Orden.

g) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, la Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección General de Fondos Europeos y 
Planificación de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
119 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

h) Comunicar los cambios de domicilios, teléfono y correo electrónico a efectos de notificaciones, durante 
el período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

Artículo 16. Forma y secuencia del pago de la ayuda.
1. Las órdenes de pago de las ayudas se efectuarán como libramientos en firme, previa justificación por 

la persona o entidad beneficiaria de la realización de la actividad o comportamiento que motivó su concesión.
2. El pago será único y se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que el solicitante haya 

indicado en la solicitud.

Artículo 17. Justificación.
La justificación comprenderá el gasto total en que haya incurrido la persona o entidad beneficiaria, 

aunque la cuantía de la ayuda sea inferior, y se efectuará mediante la aportación de la documentación prevista 
en el artículo 10.1.c) de esta Orden antes de la resolución de concesión.00
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Artículo 18. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se dicte la resolución del reintegro, en los siguientes casos:

a)  Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que 
lo hubieran impedido.

b)  Incumplimiento total o parcial del objetivo o de la situación que fundamentan la concesión de la 
subvención.

c)  Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
previstas en el Título VIII del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 
14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sí como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad situación subvencionada, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas beneficiarias, así 
como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre 
que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos o encontrarse en la 
situación que fundamenta la concesión de la subvención.

e)  Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este 
supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución 
administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona 
beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligado.

f)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas beneficiarias, así 
como de los compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos 
de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad de la situación subvencionada, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

g)  La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de 
una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la situación subvencionada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la situación subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el 
órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también para la tramitación y resolución, en su 
caso, del correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo con las siguientes reglas:

a)  El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del órgano competente, debiendo reconocer, en todo 
caso, a las personas interesadas el derecho a efectuar alegaciones, proponer medios de prueba y el 
preceptivo trámite de audiencia previo a la propuesta de resolución.

b)  El plazo para resolver y notificar la resolución es de seis meses, a contar desde la fecha del acuerdo 
de iniciación. El vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. El interés de demora 
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en 25%, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro 
de las subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo. La obligación de reintegro es independiente de las 
sanciones que, en su caso, resulten exigibles. 00
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Artículo 19. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones reguladas en la presente 

Orden se sancionarán con forme al régimen sancionador previsto en los Capítulos I y II del Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en su disposición final 
primera, en el artículo 129 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2013

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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(Página  1 de 3) ANEXO I

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

AYUDA A LAS EXPLOTACIONES GANADERAS PRODUCTORAS DE LECHE PARA LA RECUPERACIÓN DE SU CAPACIDAD 
PRODUCTIVA

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD  SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

COMUNIDADES DE BIENES
D./Dª. , como representante de la Comunidad de Bienes ,

con NIF y domicilio ,
CERTIFICA que la misma está integrada por los siguientes miembros, que asumirán los compromisos de ejecución y el importe de la subvención a aplicar por cada uno de 
ellos, conforme a la siguiente distribución:

PERSONA TITULAR: NIF: CÓDIGO REGA: PORCENTAJE (%) DE
EJECUCIÓN/SUBVENCIÓN

PERSONA TITULAR: NIF: CÓDIGO REGA: PORCENTAJE (%) DE
EJECUCIÓN/SUBVENCIÓN

PERSONA TITULAR: NIF: CÓDIGO REGA: PORCENTAJE (%) DE
EJECUCIÓN/SUBVENCIÓN

PERSONA TITULAR: NIF: CÓDIGO REGA: PORCENTAJE (%) DE
EJECUCIÓN/SUBVENCIÓN

PERSONA TITULAR: NIF: CÓDIGO REGA: PORCENTAJE (%) DE
EJECUCIÓN/SUBVENCIÓN

2 DATOS DE LA INDUSTRIA LÁCTEA
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DATOS DE LA PRODUCCIÓN
CÓDIGO REGA:

Número de días durante los cuales la leche no ha podido ser procesada por la industria:

Número de litros de leche totales no procesados por la industria:
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4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)
NIF Entidad solicitante.

Documentación acreditativa de la representación que ostenta, el representante, en su caso.
Certificado emitido por la industria o cooperativa intermedia que hubiera rechazado la leche, en el que se especifiquen las fechas en las que no se hubiera 
podido procesar la misma, indicando las cantidades afectadas, conforme al Anexo II.
Factura o cualquier otro documento con validez jurídica, a nombre de la persona titular de la explotación en la que se indique la cantidad de lecha destruida y 
el coste de la misma, conforme al artículo 10.

Certificado de titularidad de la cuenta bancaria en entidad de crédito.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

DOCUMENTO FECHA DE PRESENTACIÓN PROCEDIMIENTO

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

6 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación 
Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se 
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico: Nº móvil:

7 DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C. Postal:

8 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación
adjunta y que el/la solicitante/entidad solicitante:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, relacionada con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de regulación.
Reúne todos los requisitos exigidos en las bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido, en relación con el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores, ayudas de minimis para cualquier finalidad.
No ha recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro o en su caso, ha realizado el correspondiente ingreso lo cual acreditará por cualquier 
medio válido en derecho.
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8 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
Se encuentra en posesión de un seguro con garantías sobre las producciones objeto de esta Orden. (Especificar tipo de seguro e indeminizaciones :

)

Se COMPROMETE:

A aportar los documentos acreditativos a requerimiento del órgano competente.
A comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas e indemnizaciones recibidas de 
terceros por los mismos conceptos, así como las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, conforme a lo 
especificado en las bases reguladoras.

SOLICITA se le conceda la ayuda destinada a las explotaciones ganaderas productoras de leche para la recuperación de su capacidad productiva.

En a de de

EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el 
proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. C/Tabladilla, S/N. 41071-SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de 
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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ANEXO II

Contenido mínimo a incluir por los certificados emitidos por la industria o cooperativas intermedias 
respecto de la leche no procesada:

- Nombre del titular.
- NIF del titular.
- Código de explotación.
- Período de rechazo.
-  Volumen de leche afectada y, en el caso de falta de recogida, volumen medio de leche recibida en los 
tres días anteriores.

- Nombre de la industria.
- NIF de la industria que rechaza la leche.
- Categoría del subproducto, cuando proceda.
- Causa detallada del motivo por el que no puede ser procesada la leche.
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